
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL CON 
FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTÍAS Y CONOCIMIENTO 

  Oiba– Santander 
 

 

Dos (02) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

 
Ref/: Ejecutivo de Menor Cuantía 

Dte/: Banco Davivienda 

Ddo/:Fredi Sarmiento Gómez 

Rad/: 685004089-001-2019-00033-00 

 

 

Previo a resolver la solicitud de inmovilización de vehículo elevada por la 

apoderado judicial de la parte ejecutante, REQUIÉRASE al SECRETARIO 

DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE FUNZA, para que dentro del término de 

los diez (10) días siguientes al recibo de la correspondiente 

comunicación, se sirva dar respuesta al Oficio No. JPPMO-C-106 del 11 

de abril de 2019, a través del cual se le comunicó la medida de 

embargo sobre el automotor de placas MC-084029. 

 

Líbrese por secretaría el correspondiente oficio; advirtiéndole al citado 

funcionario que el incumplimiento a dicha orden, le acarreará las 

sanciones previstas en el parágrafo 2 del Art. 593 del C.G.P. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

 

SILVIA SUSANA OROSTEGUI VILLARREAL 

 

 

Firmado Por: 

 

SILVIA  SUSANA OROSTEGUI VILLARREAL  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE OIBA-

SANTANDER 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

ba393c3e14d710c3dc0836e55c98f0524579a70049e128fba896890ac55bc

372 

Documento generado en 02/09/2020 12:10:55 p.m. 


